
 

El 14% de la población del municipio es inmigrante.
 

EL AYUNTAMIENTO PONE EN MARCHA MEDIDAS PARA FACILITAR LA

INSERCIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN EL MUNICIPIO
 
 

Vva. de la Cañada, 19 de dic.- El Centro Cívico El Molino acogió en la tarde de

ayer la presentación de los Programas para la población Inmigrante que el

Ayuntamiento ha comenzado a poner en marcha, tras la firma del Convenio de

Colaboración entre la Consejería de Inmigración y Cooperación de la CM y la

Mancomunidad de Servicios Sociales La Encina, a la que pertenece el municipio

villanovense. Tras la presentación -a cargo de la concejal de Desarrollo Local,

Economía, Empleo e Inmigración, Randa Sayegh- tuvo lugar la entrega de diplomas

a los alumnos del Taller de formación en Hostelería y Restauración así como una

degustación de dulces navideños de distintas partes del mundo (España, Ecuador,

Alemania, India, República Dominicana, Perú, Rumanía, Libano, Suecia, Jordania,

etc.), elaborados por vecinos del municipio.
 

El acto tuvo lugar en el marco del Ciclo Encuentro entre Culturas, que en esta

ocasión llevaba por título “Unas navidades diferentes”. "Esta iniciativa tiene como

objetivo ser un foro de encuentro y reunión entre representantes de los colectivos

inmigrantes del municipio, responsables políticos y técnicos municipales", señaló

Randa Sayegh, concejal de Desarrollo Local, Economía, Empleo e Inmigración.
 

Inversión
 

Los programas- con una inversión total de 55.000 euros, cofinanciados por el

Ejecutivo Regional y la Mancomunidad de Servicios Sociales La Encina- son

coordinados por la Concejalía Desarrollo Local, Economía, Empleo e Inmigración y

en ellos participan también las Áreas Municipales de Mujer, Educación y Servicios

Sociales.
 

En la actualidad, hay empadronados en el municipio 16.663 habitantes. De éstos, el

14 % es de origen inmigrante. Por nacionalidades, los colectivos más numerosos

son los de aquellos ciudadanos procedentes de Rumanía (578 habitantes), Ecuador

(420 habitantes), Perú (261 habitantes), Marruecos (190 habitantes) y Bolivia (128



habitantes). El resto de habitantes de origen inmigrante procede, entre otros países,

de Paraguay, Colombia y Ucrania.
 

Acogida
 

Entre las primeras medidas municipales que se van a poner en marcha destaca la

edición de una Guía de Bienvenida con información de utilidad. El objetivo es poner

a disposición del colectivo inmigrante un instrumento de fácil manejo y con

información completa de los procedimientos administrativos, las instituciones así

como de los recursos municipales y autonómicos en materia de inmigración.
 

En el capítulo de los Servicios Sociales, destacan dos medidas que ya han

comenzado a funcionar: atención psicológica a menores y familias inmigrantes en el

Centro Cívico El Molino (lunes y miércoles, de 16:00 a 20:00 horas y viernes, de

14:00 a 18:00 horas) así como la prevención en medio abierto (en la calle), a través

de un educador social, experto en mediación y educación intercultural.
 

Concienciación social
 

En el apartado educativo, destacan tres iniciativas: el establecimiento de medidas

de educación compensatoria dirigidas a la población escolar inmigrante para

equilibrar su nivel educativo y conferencias sobre las relaciones interculturales,

tolerancia e igualdad en los centros de Educación Primaria y Secundaria del

municipio, que comenzarán a partir de enero, así como talleres escolares para

fomentar la integración de las personas discapacitadas. Estos talleres ya se

realizaron en el marco de las X Jornadas Interculturales y Solidarias, celebradas el

pasado mes de octubre.
 

Para la mujer inmigrante
 

Bajo el título “No estás sola”, se van a poner en marcha a partir de enero en el

Centro Cívico El Molino, grupos de terapia dirigidos por una psicóloga para el

colectivo de mujeres procedentes de otros países que llegan a España solas. Su

finalidad es favorecer la acogida de estas mujeres en el municipio y mitigar, en la

medida de lo posible, el dolor que les produce el abandono de sus países y

familiares.
 



Por último, en materia de empleo, se organizarán en los meses de marzo y junio,

unas Jornadas sobre Trabajo e Inmigración con el objetivo de que el colectivo

inmigrante conozca cuál es el sistema laboral español, el mercado de trabajo así

como la legislación existente en materia laboral y de extranjería.


